
DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de 
junio, de Evaluación de Impacto Ambiental. 

Evaluación ambiental de los planes y proyectos estatales previstos en el artículo 6 del Real 
Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para contribuir a 
garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y 
flora silvestres. 

1. La evaluación a la que se refiere el apartado 3 del artículo 6 del Real Decreto 1997/1995, de 7 de 
diciembre, por el que se establecen medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad mediante 
la conservación de los habitats naturales y de la fauna y flora silvestres, relativa a planes y 
proyectos autorizados por la Administración General del Estado y sometidos, a su vez, a evaluación 
de impacto ambiental, se entenderá incluida en el procedimiento previsto por el Real Decreto 
Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental. 

2. A la vista de las conclusiones de la evaluación de impacto sobre las zonas de la Red Natura 2000, 
y supeditado a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 6 del citado Real Decreto, el Ministerio de 
Medio Ambiente fijará las medidas compensatorias necesarias para garantizar la coherencia global 
de Natura 2000. Para su definición, se consultará preceptivamente al órgano competente de la 
Comunidad Autónoma en la que se localice el proyecto, cuyo parecer podrá ser incorporado a la 
Declaración de Impacto ambiental que emita el órgano ambiental estatal. El plazo para la 
evacuación de dicho informe será de 30 días. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera emitido el 
informe, el órgano ambiental estatal podrá proseguir las actuaciones. 

3. La remisión, en su caso, de la información a la Comisión Europea sobre las medidas 
compensatorias que se hayan adoptado se llevará a cabo por el Ministerio de Medio Ambiente en 
los términos previstos en el artículo 10 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 

 


